
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2.021)  

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200074000 

PROCESO:   DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

DEMANDANTE:  BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

DEMANDADO:   OCTAVIO POVEDA SÁCHICA 

 

De conformidad con el documento que antecede, se advierte que la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, no inscribió la medida cautelar ordenada por “FALTA DE 

PAGO DE LOS DERECHOS DE REGISTRO”, en consecuencia, se requiere al extremo 

demandante para que, en el término de 30 días, acredite el registro de la medida cautelar, so 

pena de aplicar las sanciones establecidas en el artículo 317 C.G. Del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

 


